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Partida arancelaria M ercancía Derecho
reducido

Plazo de vigencia

Texto ante, ior que se anula:

84.45.C.X y otras Máquinas automáticas para la fabricación de envases metálicos 
de capacidad igual o superior a 5 litros, de producción su
perior a 200 envases por minuto, compuestas por: cizalla circu
lar doble; equipo formador y soldador de cuerpos; pestaña- 
dora de seis cabezas; cordonadora de seis cabezas; incluso 
con sistema de transporte y cuadros de mando y control ....... 5 por 10Q 1-1-1985 a 31-12-1985

Nuevo texto: »

84 45.C.X y otras Máquinas automáticas para la fabricación de envases metálicos 
de capacidad igual o superior a 5 litros, de producción su
perior a 200 envases por minuto: cizallas circulares dobles; 
cortadoras separadoras de cuerpos unitarios; cerradoras de 
fondos; pestañadoras de seis cabezas, cordonadoras de seis 
cabezas; incluso con sus sistemas de transporta y cuadros de 
mando ... ............................................................................................ 5 por 100 1-1-1985 a 31-12-1985

28341 REAL DECRETO 2308/1984, de 26 de diciembre, so
bre modificaciones temporales de los derechos aran
celarios aplicables a determinadas mercancías.

El Decreto del Ministerio de Comercio 999/1960, de 30 de 
mayo, en su artículo 2.°, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8.° ae la vigente Ley Arancelaria, autoriza a los Orga
nismos, Entidades y personas interesadas a formular reclama
ciones o peticiones en defensa de sus legítimos intereses econó
micos y comerciales en relación con el. Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de las peticiones presentadas al amparo 
de dicha disposición, previo el dictamen favorable de la Junta 
Superior Arancelaria, se considera procedente adoptar medidas 
de política arancelaria, que suponen variaciones temporales de 
los niveles de protección que actualmente amparan a determi
nadas mrcancías. Estas medidas se adaptan a las necesidades 
de los sectores de la producción afectados.

El artículo 6.” de la Ley Arancelaria, en su apartado cuarto, 
reconoce al Gobierno la facultad de introducir modificaciones 
parciales en el Arancel de Aduanas. El actual desenvolvimiento 
de la política comercial hace aconsejable mantener estable este 
instrumento y acomodar a dicha estabilidad las actuaciones que, 
resultando necesarias como consecuencia de la coyuntura eco
nómica, hayan de adaptarse en el marco de la política arance
laria. La armonización de estos principios, unida a las dificul
tades que plantea una previsión de la evolución económica de 
los sectores implicados, determinan el carácter temporal de las 
modificaciones parciales que se proponen en el presente Real 
Decreto.

En su virtud, visto el artículo 6 °, apartado cuarto, de la 
Ley Arancelaria, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda, previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 26 de diciembre de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.° Durante el período comprendido entre el 1 de 
enero de 1985 y el 31 de diciembre de 1985, los productos que se 
relacionan en el anejo único del presente Real Decreto satis
farán los derechos arancelarios que se señalan en el mismo.

Art. 2." A todos los efectos legales, los nuevos tipos impo
sitivos que se establecen tendrán, durante el período de tiempo 
que se señala, el carácter de derechos de normal aplicación para 
los productos a que afectan, y sustituyen a los que figuran se
ñalados para las subpartidas de referencia en la columna única 
de derechos del Arancel de Aduanas.

Art. 3.° Este Real Decreto entrará en vigor el día 1 de enero 
de 1985.

Dado en Madrid a 26 de diciembre de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda.
MIGUEL BGYER SALVADOR

ANEJO UNICO

Partida arancelaria Mercancía Derecho
temporal

a) Reducciones de dere-
chos:

28.16.A Amoníaco anhidro .............. Libre.
Ex. 29.04.A.III.b) Alcohol butílico secundario. Libre.
Ex. 29.08.A.IJI.c)2 Nitrofene (ISO); metoxiclo-

ro (IIIO) ............................. 1 po- lOu

Partida arancelaría Mercancía Derecho
temporal

Ex. 29.14.A.lI.c)4.bb

Ex. 29.14.C

Acetato de 3@-hidroxi 5-16
pregnadieno-20 ona ........

Alletrín (ISO); cicloprato; 
fenotrin (ISO); permetri- 
na (ISO) ............................

Libre.

1 por 100
Ex. 29.14.D.IV.C) Acido naftil acético (ISO). 1 pov :oo
Ex. 29.16.A.VIII.b) Bromopropilato (ISO) ........ 1 por 100
Ex. 29.16.D.III Acido 2-4-5r (ISO); dicam

ba (ISO); diclofop-metil
(ISO); metil-5 (2-4 diclo- 
rofenoxi)-2 nitrobenzoa- 
to (IUPAC); metropreno 

(ISO) .................................... í por 100
Ex. 29.19.C.II.b) Bromfenvinfos (ISO); clor- 

fenvinfos (ISO); crotoxi- 
fos (ISO); mevinfos 
(ISO); tetrac lorvinfos 
(ISO) ................................... 1 por 10o

Ex. 29.21.B.II.d) Propargita (ISO) ............... 1 por 100
29.26.B.II.a) Metenamina (DCI) (hexa- 

metilentetramina) ............ 1 por 100
Ex. 26.30.B Isofenfos (ISO); propetam- 

fos (ISO) ............................ ) por 103
Ex. 29.31.B.III.b) Acido tioglicólico ............... Libra.
Ex. 29.35.Q X1 2-(Tiocianometil-tio) Benzo- 

tiazol ... .............................. 1 por 100
Ex. 26.36.D Asulam (ISO) ....................... 1 por 100
Ex. 29.44.CVIH Sulfato de amicacina ........ Libre.
Ex. 30.03.B.II.b)2

Ex. 38.19.F.11

Especialidades farmacéuti
cas a base de emulsión de 
aceite de soja con lecitina 
de yemá de huevo con gli- 
cerol, en concentraciones 
al 10 y al 20 por 100 ...

Zeolitas artificiales crista
linas ....................................

libre

B por 100
Ex. 39.03.B.III.b)4.bb)33

50.02

Tubos capilares (fibra hue
ca) de acetato de celulosa 
plastificado con glicerina 
y tilenglicol, de diámetro 
interior inferior a 230 mi
eras y espesor de pared 
entre 20 y 30 mieras, desti
nados a la fabricación de 
filtros para hemodiálisis.

Seda cruda sin torcer ........
Libre.
Libre.

50.04

Ex. 70.14.B.III

Ex 76.01.B

Hilados de seda sin acondi
cionar para la venta al
por menor .........................

Elementos ópticos de vidrio 
para faros de vehículos
automóviles .......................

Fragmentado de chatarra de 
aluminio procedente del 
desguace de automóvies, 
compuesto básicamente
por aluminio (45-55 por 
100), cinc (8-12 por 100), 
hierro (6-8 por 100), cobre 
(2-4 por 100) .......................

Libre.

Libre

Libre.
Ex. 85.01.B:I.b)4.aa) Motores paso a paso, con 

una capacidad de posicio- 
namiento igual o superior 
a 200 pasos/vueltn, de una



Partida arancelarla Mercancía Derecho
temporal

potencia máxima, hasta 
2 Kw, incluso con su re
gulador electrónico ... _. 12 por 100

85.02.A Imanes permanentes cerá
micos imantados o no, con 
sección en forma de frag-
mentó de corona circular 
de arco inferior a 180° (ti
po «teja»), destinados ex
clusivamente a la fabri-
catión de motores de co
rriente continua o genera
dores .............................. 5 por 100

86.21.D.II.b.2 Diodos apilados tipo miniá-
tura (12 por 4 milímetros 
máximo) de alta tensión
(mínimo 8.000 voltios), 
para la fabricación de 
multiplicadores de tensión 
para tubos de rayos cató
dicos ............................ . Libre.

88.02. B. II. a. 2. bb. 33 Aeronaves de peso en vacío
igual o superior a 2.000 
kilogramos e inferior a 
15.000 kilogramos, con uno
o dos motores de reacción 
con tracción máxima al

92.13. A
despegue por motor supe
rior a 500 kilogramos ... Libre.

Cabezas lectoras de sonido Libre.
92.13.D para cintas magnéticas ... 

Cabezas lectoras, grabado-
ras o borradores de ima
gen o de imagen y sonido
para cintas magnéticas, 
cabezas grabadoras o bo
rradores de sonido para Libre.cintas mapriótin&s ..........92.13.D Mecanismos completos de

92.13.D

accionamiento de cintas o 
cabezas magnéticas para 
sonido o sonido e ima
gen ................... Librp.

Mecanismo de alimentación

92 13. D
y expulsión de’ casette en 
los aparatos le vídeo — ... Libre.

Brazos completos para toca-

92.13.D
discos, con exclusión de 
la cápsula lectora ... ...... Libre.

Bastidores, piezas fronta-
les, cajas o muebles y sus 
partes, de materias plásti
cas. desprovistos de ele
mentos electrónicos . de 
cualquier clase ............... Libre.

b) Elevaciones de dere-
chos:

Ex. 29 25.B I t)2 Alacloro (ISO); D i u r o n 10 por lOC
Ex. 20.25.B.II.c
Ex. 29.31.B.III.c

Ex 20.34 C I
Ex 29.35.P

• (ISO) .............................
Clorotolurón (ISO) ...........
Malatión (ISO) ................

10 por 
14,4

10J
%

Triclorfón (ISO) ...............
Atrazina (ISO); simazina

10 por 100

(ISO) ............................. 10 por 100

Partida arancelaría Mercancía Derecho
temporal

Ex. 29.35.Q XIV Carbendazima (ISO); para- 
quat (ISO); benomilo 
(ISO); ácido tricloroisocia- 
núrico y los .cloroisocidnu- 
ratos de sodio o de po
tasio .............................. 10 por loo

Ex. 29.42.C.Vil.b Alcaloides y derivados de la 
eburnamenina o de la as-, 
pidospermidlna (vincaml- 
na, ebumamonina o vln- 
camona, tabersonina, vin- 
cadtfcrmina, etc.) ........... 5 por 100

Ex 85.20.C.I Casquillos (bases) para lám
paras eléctricas ............ 25 por loo

28342 REAL DECRETO 2309/1984, de 26 de diciembre, por 
el que se establece un contingente arancelario pa
ra la importación de papel soporte para papel car
bón (P. A. 48.01.F.VII).

El Decreto 999/1060, del Ministerio de Comercio, de 30 do 
mayo, autoriza en su artículo segundo a ios Organismos, En
tidades y personas interesadas para formular, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo octavo de la Ley Arancelario, las 
reclamaciones o peticiones. que se consideren convenientes en 
relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo do 
dicha disposición, y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria o Impor
tación, se ha estimado conveniente establecer un contingento 
arancelario para la importación del producto que se señala en 
el artículo l.° del presente Real Decreto.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo 6.°, número 4, de la mencionada Ley Arancelaria, 
de 1 de mayo de 1960, a propuesta del Ministro de Economía 
y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 26 de diciembre de 1084,

DISPONGO:

Artículo l.° Se establece un contingente arancelario con de
rechos del 0,8 por 100 para la importación de 750 toneladas de 
papel soporte para papel carbón, tal y como se señala en el 
anexo del presente Real Decreto.

Art. 2.° El plazo de vigencia del contingente a que hace 
referencia el articulo l.° será de 1 de enero a 30 de junio de 1083.

Art. 3.° El excepcional régimen arancelario al que se alude 
en el articulo l.° no supone alteración de la columna única 
de derechos de normal aplicación del Arancel de Aduanas, la 
cual queda subsistente.

Art. 4.” La distribución de este contingente se efectuará 
por la Dirección General de Política Arancelaria e Importación.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor al dia 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de diciembre do 1084.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

ANEXO

Partida
arancelaría Mercancía

Cantidad

Toneladas
Derecho Plazo de vigencia

48.01.F.VII Papel soporte para papel carbón, de peso comprendido 
entre 17 y 20 gramos por metro cuadrado, ambos in
clusive ................................. .. . 750 9,8 % 1-1-1985 a 31-12-1085

28343 REAL DECRETO 2310/1984, de 26 de diciembre, 
por el que se establecen contingentes arancelarios, 
libres de derechos, para la importación de los pro
ductos que se señalan en el anexo.

El Decreto 090/1960, del Ministerio de Comercio, de 30 de 
mayo, autoriza, en su articulo segundo, a los Organismos, En

tidades y personas interesadas para formular, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las 
reclamaciones o peticiones que se consideren convenientes en 
relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramitadas 
por la Dirección General de Política Arancelaria e Importación,


